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Mrnco Auroru¡o GonzÁlezY ¡toez
PResroe¡¡TE DEL Cor.¡cneso DEL Esreoo oe Nuevo Leóu
PnesENTE.

Los suscritos Diputados integrantes del Grupo Legislativo del Partido

Revolucionario lnstitucional de !a Septuagésima Quinta Legislatura at

Honorable Congreso del Estado de Nuevo León, en ejercicio de las

atribuciones establecidas en la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León, en su artículos 68 y 69, asi como los diversos

102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del

Estado, presentamos ante esta Soberanía, INICIATIVA CON PROYECTO

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA POR MODIFICACIÓN DE LAS

FRACCIONES I Y IV DEL ART¡CULO 22 DE LA LEY PARA LA

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON

DISCAPACIDAD, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

El derecho al trabajo es un derecho humano esencial y está reconocido en

la Constitución, asi como en múltiples instrumentos del derecho

internacional de los derechos humanos.

La Constitución mexicana reconoce el derecho al trabajo en el artículo 5o:

"Artículo 5o. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la

profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos.

El ejercicio de esfa libertad sólo podrá vedarse por determinación
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judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resoluciÓn

gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando se

ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del

producto de su trabaio, sino por resolución iudicial."

La Iey determinará en cada entidad federativa, cuáles son las profesiones

que necesitan título para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse

para obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo.

Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa

retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como

pena por la autoridad judicial, el cual se ajustará a lo dispuesto en las

fracciones I y ll del artículo 123.

En cuanto a Ios servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios en los

términos que establezcan las leyes respectivas, el de las armas y los jurados,

así como el desempeño de los cargos concejiles y Ios de elección popular,

directa o indirecta. Las funciones electorales y censales tendrán carácter

obligatorio y gratuito, pero serán retribuidas aquéllas que se realicen

profesionalmente en los términos de esta Constitución y las leyes

correspondientes. Los servicios profesionales de índole social serán

obligatorios y retribuidos en los términos de la ley y con las excepciones que

ésta señale.
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El Estado no puede permitir que se Ileve a efecto ningún contrato, pacto o

convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o e! irrevocable

sacrificio de la libertad de !a persona por cualquier causa.

Tampoco puede admitirse convenio en que la persona pacte su proscripción

o destierro, o en que renuncie temporal o permanentemente a ejercer

determinada profesión, industria o comercio.

El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido por el

tiempo que fije la ley, sin poder exceder de un año en perjuicio deltrabajador,

y no podrá extenderse, en ningún caso, a la renuncia, pérdida o menoscabo

de cualquiera de Ios derechos políticos o civiles.

La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respecta al trabajador,

sólo obligará a éste a la correspondiente responsabilidad civi!, sin que en

ningún caso pueda hacerse coacción sobre su persona.

En nuestra Constitución Estatal, dicho derecho, se encuentra consagrado en

Ios artículos 4 y 5, de dicha disposición, no obstante para efectos de esta

iniciativa, me permitiré transcribir sólo , lo establecido en los primeros tres

párrafos del artículo 4 de nuestra Constitución:

ARTíCULO 4.- Toda persona tiene derecho al trabaio digno y

socialmente útit; al efecto se promoverán la creaciÓn de empleos y la

organización social para el trabaio, conforme a las leyes.

3

lNtctATtvA - CoxrnRrnctóN DE PERSoNAS coN DTscAPACIDAD eu Eu SeRvlclo PÚeLtco



ffiLXXV
x. coNGRs§§ ost §§TAos oÉ §u§vo L§éN
srpn¡*c&guq¿ sutt trA L§gt§u{runA

En materia laboral debe existir igualdad de oportunidades para fodas

/as personas. Queda prohibida cualquier tipo de discriminaciÓn que

atente contra los derechos y libertad de /as personas a mantener o

acceder a algún emPleo.

A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesiÓn,

industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos. El eiercicio

de esfa libertad sóto podrá vedarse por determinaciÓn iudicial, cuando

se ataquen los derechos de tercero, o por resoluciÓn gubernativa

dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los

derechos de ta sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su

trabajo, sino por resoluciÓn iudicial.

por otro lado, a nivel internacional, específicamente en el Pacto Internacional

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), siendo este uno

de Ios instrumentos que aborda con mayor claridad el derecho al trabajo. En

su artículo 6 establece textualmente que el derecho al trabajo:

fC]omprende el derecho de toda persona a tener la oportunidad de

ganarse la vida mediante un trabajo libremenfe escogido o aceptado,

y tomarán medidas adecuadas para garantizar esfe derecho.

Entre tas medidas que habrá de adoptar cada uno de los Estados parte en

el presente pacto para lograr la plena efectividad de este derecho deberá

figurar la orientación y formación técnico-profesional, la preparación de

programas, normas y técnicas encaminadas a conseguir un desarrollo

INtCtATtVA - Cor.¡rnRrnClóN oe PERSONAS COru DISCnpACIDAD eru et SenVlClO PÚeLlCO
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económico, social y cultural constante y la ocupación plena y productiva, en

condiciones que garanticen las libertades políticas y económicas

fundamentales de la persona humana.

Más adelante, en el artículo 7 del PIDESC se constituyen las condiciones

que deben cumplirse en el trabajo, por ejemplo, que sean condiciones

equitativas y satisfactorias, especialmente las de seguridad laboral; y en e!

artículo I se instaura la dimensión colectiva del mismo, reconociendo los

derechos sindicales.

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones

Unidas (Comité DESC), ha elaborado una interpretaciÓn de este derecho en

la observación general número 18,3 estableciéndolo como inseparable de la

dignidad humana y esencial para la supervivencia de las personas y sus

familias, contribuyendo a su plena realización y su reconocimiento en la

comunidad.

En la misma observación general, el Comité DESC señala que el derecho al

trabajo, amparado en el Pacto lnternacional de Derechos Económicos,

Sociales y Culturales, obliga a los Estados parte a garantizar a las personas

su derecho al trabajo libremente elegido o aceptado, sin discriminación por

ningún motivo.

Lo anterior, hace mucho sentido al interpretar este derecho a la luz de los

principios de igualdad y no discriminación, principalmente cuando nos

I¡IIcIRTIvR _ CoTTRRTRcIÓN DE PERSoNAS CON DISCAPACIDAD EN EI SENVICIO PÚBLICO
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referimos a los derechos laborales de las personas con discapacidad,

quienes día con día tienen problemas para acceder a un trabajo.

Ahora bien, vale la pena observar que, en la Ley para la Protección de Ios

Derechos de las Personas con Discapacidad, en el capítulo V, establece las

prerrogativas aplicables a las personas con discapacidad en el ámbito del

trabajo y el empleo. Esto es de vital importancia ya que es necesario

garantizar el derecho al trabajo de las personas con discapacidad, siendo

éste consiste en un derecho humano fundamental, esencial para la dignidad

humana.

Garantizar el derecho al trabajo para las personas con cualquier tipo de

discapacidad implica eliminar las barreras que puedan afectar a las personas

en su pleno desenvolvimiento e inclusión. Sin embargo, en el capítulo en

comento de la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas con

Discapacidad, no se contiene una redacción incluyente que englobe que las

medidas allí establecidas serán efectivas para las personas con cualquier

tipo de discapacidad, como por ejemplo la discapacidad intelectual y

psicosocial, Ias cuales tradicionalmente no son tomadas en cuenta en los

centros laborales.

Tampoco hay una prerrogativa específica para garantizar la contratación de

personas con discapacidad en el servicio público, lo cual sí está establecido

en el Programa Nacional para el Desarrollo y la lnclusiÓn de las Personas

con Discapacidad 2014-2018, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la

Federación et 30 de abril de 2014. En la estrategia 3.4., el programa

Ir..rrcnrrvR- CournntncróN oe PrRso¡rRs cou DrscRpAclDAD eru el SeRvtclo PÚsutco
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establece diversas acciones en favor de la inclusión laboral.

Específicamente, en la línea de acción3.4.1. Se señala que el Estado debe

"garantizar que 3 por ciento de Ias vacantes laborales existentes en la

administración pública sean destinadas a la contrataciÓn de personas con

discapacidad".

Lo anterior incluso fue recogido por el Comité sobre los Derechos de las

Personas con Discapacidad de la Organización de las Naciones Unidas, el

cual estableció en sus observaciones finales que México debe contar con

medidas para garantizar que se respete la cuota Iaboral de 3 por ciento en

favor de las personas con discapacidad en el sector público.

Lamentablemente, no hay mecanismos para articular la medida que

garantice que 3 por ciento de las vacantes en !a administraciÓn pÚblica

federal se destine a personas con discapacidad, mucho menos en el ámbito

Estatal o municipal.

Por esa razón se propone en esta iniciativa que en las administraciones

públicas Estatales y municipales, se garantice al menos el 2 por ciento de

Ias vacantes de sus administraciones públicas, sabemos que el Plan de

Desarrollo ya mencionado marca el 3 por ciento para la administración

pública federal, para las entidades federativas no se establece ninguna

obligación, sin embargo para tener acciones concretas, y en aras de ir

abonando a una cultura de respeto a las personas con discapacidad, se

propone hacer obligatorio el 2 por ciento de las vacantes en nuestra

l¡lrcrRlvR - CorurRRrRcróN oE Penso¡¡Rs coru DrscRpAclDAD en el SeRuclo PÚeLtco
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administración pública estatal y en las municipales y posteriormente legislar

para poder aumentar el porcentaje.

EI Comité sobre Discapacidad de la ONU en sus Observaciones Finales

sobre México de 2014, también recomendó que el Estado mexicano llevara

a cabo las siguientes acciones:

¡ Fortalecer con recursos adecuados los programas de acceso al

empleo a las personas con discapacidad, en particular personas con

discapacidad intelectual y psicosocial, incluyendo medidas que

incentiven su contratación en el sector privado;

. Establecer mecanismos de protección contra cualquier forma de

trabajo forzoso, explotación y acoso contra las personas con

discapacidad en el lugar de trabajo;

. Implantar acciones de nivelación a favor de !a contratación de mujeres

y personas indígenas con discapacidad; y

o Regular los criterios para establecer ajustes razonables para

trabajadores con discapacidad, asignando presupuestos adecuados

para ellos tanto en el empleo público como en el privado.

En tal sentido, es pertinente mencionar que la Ley para la Protección de los

Derechos de las Personas con Discapacidad tampoco contempla la

necesidad de que existan fuentes de informaciÓn accesibles para las

personas con discapacidad sobre los empleos disponibles. Estas fuentes de

información deberían considerar el braille, los formatos electrónicos

accesibles, la escritura alternativa, formatos de lectura fácil, sistema bimodal

8
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para personas sordo ciegas y los modos, medios y formatos de

comunicación aumentativos y alternativos, entre otros.

Como es de observarse, los anteriores argumentos tienen su base en la

legislación mexicana y en los estándares internacionales. Las

modificaciones que se plantean son las siguientes:

lulcnrvR- CournRrnctót¡ oe PensoNns coN DtscApActDAD eru et SeRvlclo PÚgl-lco
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motivo de discriminación para el

otorgamiento de un empleo;

discapacidad sea motivo de

discriminación para el otorgamiento

de un empleo;

ll. Promover acciones de

capacitación para el empleo Y el

desarrollo de actividades

productivas destinadas a personas

con discapacidad;

ll. Promover acciones de capacitación

para el empleo y el desarrollo de

actividades productivas destinadas a

personas con discapacidad;

lll. Diseñar, ejecutar y evaluar

acciones estatales de trabajo Y

capacitación para personas con

discapacidad, cuyo objeto principal

será la inclusión laboral;

Ill. Diseñar, ejecutar y evaluar

acciones estatales de trabajo Y

capacitación para personas con

discapacidad, cuyo objeto principal

será la inclusión laboral;

lV. Formular y ejecutar acciones

específicas de incorporaciÓn de

personas con discapacidad como

servidores públicos del Estado y los

Municipios;

lV. Formular y ejecutar acciones

específicas de incorPoración de

personas con discaPacidad como

servidores públicos de! Estado y los

Municipios, los cuales deberán

garantizar que 2 por ciento de las

vacantes laborales existentes en

su administración Pública sean

destinadas a la contratación de

personas con discaPacidad.

Las autoridades comPetentes

realizarán las acciones Para

lNtctATtvA - CorurRnrncróru oe PERSoNAS coN DrscnpActDAD eru el SrRvlclo PÚaLlco
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impulsar la contratación de

personas con discaPacidad

establecidas en esta fracción, para

ello deberán utilizar fuentes de

información accesibles sobre los

empleos disponibles. Estas

fuentes de información deberán

contemplar el Braille, los formatos

electrónicos accesibles, la

escritura alternativa, formatos de

lectura fácil, sistema bimodal para

personas sordociegas Y Ios

modos, medios y formatos de

comunicación aumentativos Y

alternativos, entre otros;

V. lnstrumentar acciones estatales

de trabajo y capacitación Para

personas con discapacidad a través

de convenios con los sectores

empresariales, entidades públicas,

organismos sociales, sindicatos Y

empleadores, que ProPicien el

acceso al trabajo, incluYendo la

creación de agencias de inclusión

lNtctATtvA - CoNrRntnclór.¡ oe PeRsoruns cot¡ DtscnpAclDAD eru El Senvlcto PÚeLlco
11



laboral, centros de trabajo protegido,

talleres, asistencia técnica, becas

económicas temporales;

Vl. Asistir en materia técnica a los

sectores social y privado, en materia

de discapacidad, cuando lo soliciten;

Vll. Fomentar la capacitación y

sensibilización al personal que

trabaje con personas con

discapacidad en el sector público y

privado;

Vll!. Promover medidas a efecto de

que las obligaciones laborales no

interrumpan el proceso de

rehabilitación de las personas con

discapacidad; y

IX. Las demás que dispongan otros

ordenamientos legales.

MLXXV
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Cabe mencionar también, que, siendo legislador federal, presente una

iniciativa similar a la presente, no obstante, por los tiempos legislativos, ya

no fue posible que fuera Ley Vigente, pero aquí en e! Estado, creo

firmemente debemos de cumplir con la mayor inclusión de las personas con

discapacidad, por ello y por lo expuesto anteriormente, se somete a su

consideración la presente lniciativa con Proyecto de:

lulclRttvR - CorurRRrRcróN DE PeRSoNRS coN DrscnpActDAD eru el SrRvrcro PuaLlco
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DECRETO

ÚrulCO. - Se REFORMAN por modificación las fracciones I y lV del artículo

22 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas con

discapacidad, para quedar como sigue:

Artículo 22.- Las personas con discapacidad tienen derecho al trabajo y la

capacitación, en términos de igualdad de oportunidades y equidad. Para

tales efectos, Ias autoridades competentes establecerán entre otras, las

siguientes medidas:

l. Promover el establecimiento de políticas estatales en materia de trabajo

encaminadas a la inclusión laboral de las personas con discapacidad de

cualquier tipo; a fin de garantizar que en ningún caso la discapacidad sea

motivo de discriminación para el otorgamiento de un empleo;

ll. y lll. ...

lV. Formular y ejecutar acciones específicas de incorporación de personas

con discapacidad como servidores públicos del Estado y los Municipios, los

cuales deberán garantizar que 2 por ciento de sus vacantes laborales

existentes en la administración pública sean destinadas a la

contratación de personas con discapacidad.

Las autoridades competentes realizarán las acciones para impulsar la

contratación de personas con discapacidad establecidas en esta

lrutcnlvR - CoxrnRrnctóN oe PeRsor.¡Rs cor.¡ DrscRpActDAD eN el SeRvtclo PÚa¡-tco
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fracción, para ello deberán utilizar fuentes de información accesibles

sobre los empleos disponibles. Estas fuentes de información deberán

contemplar el Braille, los formatos electrónicos accesibles, la escritura

alternativa, formatos de lectura fácil, sistema bimodal para personas

sordociegas y los modos, medios y formatos de comunicación

aumentativos y alternativos, entre otros;

V. a lX. ...

TRANSITORIOS

Primero. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su

publicación en el periódico oficial del Estado de Nuevo León.

Segundo.- Las autoridades Estatales y municipales, tendrán 1año a partir

de haber entrado en vigor el presente decreto para implementar de forma

completa las acciones para impulsar la contratación, así como el porcentaje

de contratación del 2 por ciento de personas con discapacidad en sus

administraciones públicas.

Monterrey, NL., a diciembre de 2018
GRUPO LEGISLATIVO DEL

PARTI DO REVOLUCIONAR¡O INSTITUCIONAL

lNtctATtvA- CoNTRATAcTó¡¡ oe PensoNns coN DrscAPAclDAD eru el SERvlclo PÚBLlco
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PRESENTACION DE LA INICIATIVA EN MATERIA DE

TRABAJO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA PARA

PERSONAS CON DISGAPACIDAD

Con su permiso Señor Presidente.

Estimadas compañeras y compañeros, el día de hoy vengo a

presentarles una iniciativa que busca reformar por modificación

Ias fracciones 1 y 5 del artículo 22 de Ia Ley para la Protección
, l et 

'F 
'

Esta iniciativa es ry noble, ya que su principal objetivo es que

pueda garantizárse_ps a las personas con cualquier tipo de

discapacidad, trabajo en Ia administración pública tanto Estatal

como Municipal.

Esl-q compañeras y compañeros, me permito proponerlo, ya que

como ustedes saben, las personas con discapacidAd son un

grupo vulnerable que ha sido disqtfninetdo gravemenle, en

muchos de sus derechos y es momento en nuestro Estado que

,1"^*';--á^--'"* -a-(

(,¿-/-r-",'t U/-/"*---2"

trr

de los Derechos de las Personas con Discaoacidad

veamos por sus necesidades.



En este sery[g!-o y como todos los sabemos en el artículo 5 de

nuestra Constitución Política Federql, así como en nuestra

constitución política Estatal, y diversos instrumentos

internacionales de protección- a los derechos humanos,

recogen Ia protección al derecho del trabajo para todas las

personas.

Esto es rtü importante , ya que, con el trabajo, las personas

pueden acceder a tener una vida digna, y s¡ no se Ies puede

garantizar este derecho, se les está condenando a no tener

posibilidades de acceder a una vida decorosa.

, El Comité de Derecho§

Económico_s, Sociales y Culturales de Naciones Unidas l1_a

elaborado una interpretación de este oen la

observación general número 18.3 estableciéndolo como

inseparable de la dignidad humana y esenqlal para Ia
{EE=-.d

supervivencia-de las personas y sus fa$iljas, contri-buyslnd.o a

su plena realización y su reconocimiento en la comunlql_ad.



En la misma observación general, el Comité en mencién,
---r

señala que el derecho al trabajo, ?ffiparado en el Pacto.,.

lnternaciqlal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,

obliga a los Estados parte a garantizar a las personas su

derecho al trabajo libremente elegido o aceptado, sin

discriminación por ningún motivo.

Lo anter¡or hace mucho sentido a! interpretar este derecho a la

luz de los principios de igualdad y no discriminación

principalmente cuando nos referimos a los derechos laborales

de las oersonas con di n día tienen

problemas para acceder a un trabaio,

Ahora bien, @ observar qr/e, en I.? Ley para lF
-

Protecciórul_e los Derechos de las Personas con Discapacidad,

en el capítulo _5, establece las prerrogativas aplicables a las

oersonas con

emoleo.
-'

discapacidad en el ámbito del trabejo y s!
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Sin embaroo. en el gapítulo en comentg de !a Lev para la

Protección de los Derechos de las Personas con Discapacidad.

no se contiene una redacción incluyen,te que englobe qqg__!..

as serán efectivas para las persolas

con cualquier tipo de discapacidad, como por ejemplo la
___JtA

discapacidad intelectu_al Y @ las cuales

tradicionalmente no son tomadas en cuenta en los centros

laborales.

Tampogg lfgy glg prerro@a para garanttzar la

contratación de personas con discapacidad en el servicio

público tanto Estata! como en @1. Situación que si

gg!fl¡ establecida .en el Prosrama Nacional para el Desarrollo y I
Ia lnclusión de las Personas con Discapacidad 2014-2018, el

,- I I € r{F, .-

cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de

abril de 2014.
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Lo anterior incluqo fue recogido por el Comité sobre lqs

Derechos de las Personas con Discapacidad de la,.é

Organización nidas, el cual estableció en sus

observaciones finales que México debe contar con medidas

para garan@r que se respet,e Ia cuota laboral dd 3 por cien(r

Por todo ello, presento esta iniciativa que espero puedan

cumplir con Ia cuota qel 3 por ciento o.bligatoria W
administración pública fedqral, pero en aras de qqe se
contribuya a establecer accL n nuestro_E§l€rdo
.<

)ara tener una cultura de accesibilidad a las personas cAn

- 

-
discapacidad, se propone establecer unaobliqac¡ón para q,ue

las administraciones públicas municipalqs y Estatales reserven

el 2 oor ciento de sus vacantes a personas con d¡scapac¡dad y
?ñ;r¿;urr"§*§ ?'ñiio'irñás" tardar en un año de haber entrado en

Es cuanto señor presidente.

Muchas gracias

5

en favorde Ias personas qg@

apoyar companeras y com

vigor el decreto propuesto en esta iniciati



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LEGISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. OM 448ILXXV
Expediente 

.l23ó3/LXXV

C. Dip. Ákoro lbqrro Hinojoso
lnlegronle delGrupo Leglslolivo del Porlido
Revolucionorio lnslllucionol de lo IXXV Legisloturo
Presenle.-

Con reloción o su escrito, medionte el cuol presenton iniciotivo de reformo o
los frocciones I y lV del Artículo 22 de lo Ley poro lo Protección de los Derechos
de los Personos con Discopocidod, me permito monifestorle que el C. Presidente
del H. Congreso del Estodo de Nuevo León, conoció de su escrito dictondo el
siguiente ocuerdo:

"Tromile: De enlerodo y con fundomenlo en lo dispueslo en los orlículos 24 y 39
frocción XV del Reglomenlo poro el Gobierno lnlerior del Congreso se
lurno o lq Comisión de Solud y Alención o Grupos Vulnerqbles".

Reitero o Usted mi considerqción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o I I de diciembre de 20,l8

ffiflH,ffi

reffi$r6,raTrvE
c.c.p. archivo


